
 

 

Dossier de la OHI Nº S1/1006 

 

CARTA CIRCULAR 44/2024 

13 de noviembre del 2024 

 

ANUNCIO DEL NUEVO PORTAL DE LA OHI 

 

Referencia: 8ª reunión del Consejo de la OHI – Lista de Decisiones y Acciones – Decisión 

C8/65 y 66. 

Estimado(a) Director(a),  

1. En la referencia, el Consejo de la OHI invitó a la Secretaría de la OHI a emitir una Carta 

Circular anunciando la puesta en servicio del nuevo Portal de la OHI, al que se puede 

acceder a través de la página web de la OHI. Esta nueva plataforma de trabajo centralizará 

el registro para las reuniones y la gestión de los documentos de trabajo que apoyan y son 

el resultado de las actividades de los diversos órganos y entidades subordinadas mediante 

cuentas individuales. 

 

2. El Portal de la OHI estará completamente operativo a partir del 6 de enero del 2025. 

Para facilitar una transición fluida de las disposiciones actuales que cubren las mismas 

funciones, se ha acordado un período de uso dual, que permitirá usar tanto el sistema 

actual como el nuevo Portal de la OHI para registrarse a eventos de la OHI desde octubre 

del 2024 hasta el final de marzo del 2025. Las disposiciones detalladas para establecer 

las preferencias sobre cuál de los dos se usará durante la fase de transición se coordinarán 

con los Presidentes de los Grupos de Trabajo y Equipos de Proyecto de la OHI, así como 

las Comisiones Hidrográficas Regionales. Después del 31 de marzo del 2025, todas las 

preparaciones de eventos deberían usar exclusivamente el nuevo Portal de la OHI. 

 

3. Se puede acceder al nuevo Portal de la OHI mediante un enlace dentro de “Archivo de 

Documentos” y “Enlaces rápidos” de la página web de la OHI. Todos los usuarios deben 

tener una cuenta individual en el Portal de la OHI para acceder a esta plataforma. Se 

puede encontrar un documento con instrucciones sobre creación de la cuenta y registro a 

reuniones en este enlace.  

 

Acceso al Portal de la OHI - https:// portal.iho.int 

 

4. Las páginas web actuales de la OHI que presentan documentos de trabajo de los Comités, 

Grupos de Trabajo y Equipos de Proyecto para su descarga permanecerán como están 

durante el período de uso dual, con la excepción de las páginas de reuniones que 

mostrarán información básica y un enlace al nuevo Portal de la OHI. Cualquier otro cambio 

se comunicará a cada grupo tras consulta con su Presidencia respectiva. 

  

5. Para asegurar la eficiencia de la gestión de documentos en el nuevo Portal de la OHI, en 

particular para los Grupos de Trabajo y Equipos de Proyecto así como las secretarías de 

las Comisiones Hidrográficas Regionales, se celebrará una sesión de formación el 10 de 

diciembre del 2024 como evento remoto. Se podrá usar el Portal de la OHI para registrarse 

para esta sesión en el enlace siguiente: https://portal.iho.int/page/meetings/783. 

https://iho.int/fr/document-archive
https://iho.int/fr/document-archive
https://iho.int/en/
https://portal.iho.int/share/files/KqnTfU03N1j00Uu7EvdNc1Vh7bdeibE0/How%20to%20create%20the%20Portal%20account/EN_Rev1_New%20%20account%20creation.pdf
https://portal.iho.int/page/meetings/783


 

 

6. La Secretaría de la OHI expresa su agradecimiento a la Agencia de Hidrografía y 

Oceanografía de Corea (KHOA), República de Corea, por su inestimable apoyo en el 

desarrollo y mantenimiento del actual sistema de registro online desde el 2016. 

 

 

 

Atentamente, 
En nombre del Secretario-General 

 

 
John Nyberg 

Director 
 
 


